GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS

ANEXO   1

CATÁLOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS

	AGUASCALIENTES


	01
	
	NAYARIT


	18

	BAJA CALIFORNIA NORTE


	02
	
	NUEVO LEÓN
	19

	BAJA CALIFORNIA SUR


	03
	
	OAXACA
	20

	CAMPECHE


	04
	
	PUEBLA
	21

	COAHUILA


	05
	
	QUERÉTARO
	22

	COLIMA


	06
	
	QUINTANA ROO
	23

	CHIAPAS


	07
	
	SAN LUIS POTOSÍ
	24

	CHIHUAHUA


	08
	
	SINALOA
	25

	DISTRITO FEDERAL


	09
	
	SONORA
	26

	DURANGO


	10
	
	TABASCO
	27

	GUANAJUATO


	11
	
	TAMAULIPAS
	28

	GUERRERO


	12
	
	TLAXCALA
	29

	HIDALGO


	13
	
	VERACRUZ
	30

	JALISCO


	14
	
	YUCATÁN
	31

	MÉXICO


	15
	
	ZACATECAS
	32

	MICHOACÁN


	16
	
	VARIOS
	33

	MORELOS


	17
	
	EXTRANJERO
	34
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ANEXO   2

CATÁLOGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

EQUIPO PARA TERRACERÍAS Y COMPACTACIÓN

	
	TRACTORES

	
	1110   DE MENOS DE 70 H. P.

	
	1120   DE 70 A MENOS DE 140 H. P.

	
	1130   DE 140 A MENOS DE 200 H. P.

	
	1140   DE 200 H. P. Y MAS

	
	1150   TIPO AGRICOLA

	
	

	
	CARGADORES FRONTALES

	
	1210   SOBRE ORUGAS

	
	1220   SOBRE NEUMÁTICOS

	
	

	
	EQUIPO DE EXCAVACION

	
	1310  PALAS, DRAGAS O RETROEXCAVADORAS, MENORES DE 1.14 M3  1.5 M3

	
	1320  PALAS, DRAGAS O RETROEXCAVADORAS, MENORES DE 1.14 M3  1.5 M3 Y MAYOR

	
	1330  RETROEXCAVADORAS PARA TRACTOR TIPO AGRÍCOLA

	
	1340  ZANJADORAS ( TODAS CAPACIDADES )

	
	

	
	ESCREPAS Y EMPUJADORAS

	
	1410   ESCREPAS DE RUEDAS

	
	1420   EMPUJADORES RECTOS ( BULLDOZERS )

	
	1430   EMPUJADORES OBLICUOS ( ANGLEDOZERS )

	
	

	
	1500    MOTOCONFORMADORAS

	
	

	
	EQUIPO DE COMPACTACION

	
	1610   RODILLOS, LISOS, DE  REJILLAS Y ZAPATAS ( APLANADORAS DE GRAVEDAD )

	
	1620   COMPACTADORES NEUMÁTICOS ( CON LLANTAS NEUMÁTICAS )

	
	1630   COMPACTADORES VIBRATORIOS ( APLANADORAS VIBRATORIAS )

	
	


EQUIPO PARA EXCAVACIÓN EN ROCA, TRITURACIÓN Y CLASIFICACIÓN

	
	

	
	COMPRESORAS , ESTACIONARIAS Y MÓVILES

	
	2110   DE MENOS DE 60 P.C.M.

	
	2120   DE 600 P. C. M. Y MAYORES

	
	2130   BARRENADORAS

	
	

	
	PLANTAS DE TRITURACIÓN

	
	2210   CON MOTOR HASTA DE 100 H. P.

	
	2220   CON MOTOR DE MAS DE 100 H. P.

	
	

	
	EQUIPO PARA TÚNELES

	
	2310   LOCOMOTORAS

	
	2320   REZAGADORAS

	
	2330   EQUIPO DE VENTILACIÓN


EQUIPO PARA CONCRETO

	
	3100   PLANTAS DOSIFICADORAS

	
	3200   REVOLVEDORAS

	
	3300   VIBRADORES

	
	3400   COLOCADORES DE CONCRETO

	
	3500   BOMBAS PARA CONCRETO

	
	

	
	GRÚAS  Y MALACATES

	
	3610   GRÚAS DE TORRE

	
	3620   MONTADAS EN CAMIONES

	 
	3630   MALACATES DE 1 TONELADA Y MÁS


EQUIPO PARA PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA



	
	4100   PLANTAS MEZCLADORAS

	
	4200   PAVIMENTADORAS

	
	4300   PIPAS Y PETROLIZADORAS

	
	4400   BACHEADORAS

	
	4500   BOMBAS PARA ASFALTO

	
	4600   BARREDORAS

	
	4700   ESPARCIDORES

	
	4800   COLOCADORAS DE CONCRETO ASFÁLTICO EN REVESTIMIENTO DE CANALES

	
	


EQUIPO DE TRANSPORTE

	
	5100   TRACTOR 5a RUEDA

	
	5200   TRAILERS Y PLATAFORMAS

	 
	5300   PICK UP

	
	5400   AUTOMÓVILES

	
	

	
	CAMIONES

	
	5510   FUERA DE CARRETERA ( TODAS CAPACIDADES )

	
	5520   PARA CARRETERA ( TODAS CAPACIDADES) 

	
	5530   CAMIÓN REVOLVEDORA

	
	


EQUIPO DE USO GENERAL

	
	6100   GENERADORES ELÉCTRICOS

	
	6200   MOTORES ESTACIONARIOS

	
	6300   PILOTEADORAS

	
	

	
	EQUIPO DE PERFORACIÓN DE POZOS PARA:

	
	6410   ESTUDIOS

	
	6420   AGUA POTABLE Y RIEGO

	
	6430   ACEITE  Y GAS EN TIERRA

	
	6440   ACEITE Y GAS EN PLATAFORMAS MARINAS

	
	

	
	6500   DRAGAS MARÍTIMAS O FLUVIALES

	
	

	
	SOLDADORAS

	
	 6610   SOLDADORA ELÉCTRICA

	
	6620   SOLDADORA DE GASOLINA

	
	6630   SOLDADORA AUTÓGENA

	
	

	
	6700   BOMBAS PARA AGUA

	
	7000   OTRO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO EN EL  PADRÓN  ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO 

	1. -
	La solicitud de registro es aplicable tanto para el trámite de inscripción en el Padrón Único de Contratistas, como para la modificación del mismo y consta de seis hojas las cuales deben de ser llenadas conforme a los conceptos que se señalan.



	2. 
	Escríbase a máquina ( sin tachaduras ni enmendaduras ) o en computadora, no se escriba fuera de los campos reservados para cada una de las letras o números.

 

	3. 
	Los datos alfabéticos y alfanuméricos deberán  anotarse comenzando con el primer espacio de la izquierda y para aquellos exclusivamente numéricos, escríbase de derecha a izquierda, de manera  que las unidades queden ocupando el espacio de la extrema derecha.



	4. 
	En caso de fecha anote el día, mes y año, con números arábigos.

Ejemplo: 1º de Enero de 2003: 01 01 03



	5. 
	No utilice formatos de años anteriores, si los espacios previstos son insuficientes, use la forma original las veces que sean necesarias.



	6. 
	En los casos en que se requieran para el llenado de la solicitud el uso de claves se deberán utilizar los catálogos que se acompañan a la solicitud:

Anexo   1    Catálogo de entidades federativas

Anexo   2    Catálogo de maquinaria y equipo

Anexo   3    Catálogo de especialidades

 

	7. 
	La documentación que debe acompañar a la solicitud de registro, es la que se indica por separado, en el instructivo correspondiente  (Anexo  4).




HOJA NUM. 1
DATOS DEL CONTRATISTA:

a) Tratándose de personas físicas el nombre se anotará en el siguiente orden: Apellido Paterno, Materno y Nombre( s).

b)  Datos del representante legal de la empresa

c) En caso de que el solicitante sea persona moral, los datos deberán ser precisamente los que aparecen en el Acta, donde se le otorgue el nombramiento y facultades para representar a la empresa.

d) Si se trata de persona física, para el cargo dentro de la empresa se anotará en su caso: Propietario.

e) Tratándose de persona física o persona moral con domicilio fuera del Estado, deberán además señalar domicilio dentro del mismo, para recibir notificaciones y llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones que se contraigan y de sus deberes fiscales estatales.

HOJA NUM.  2

DATOS CONTABLES

Ejercicio por el año:

a) Se anotarán datos de los balances de los últimos tres años. Los datos que corresponden al último ejercicio se anotarán en la columna ( 3 ) de la derecha. Las cantidades se expresarán en miles de pesos y estarán de acuerdo con los datos señalados en las declaraciones presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Datos de la última Acta de asamblea. Nombre de los 5 socios mayoritarios actuales. Estos datos se tomarán de la última escritura o de las últimas modificaciones a la misma ( sujeto a comprobación )

b) El porcentaje del número de acciones de cada socio, se anotarán en orden decreciente             ( UTILICE SOLO CIFRAS ENTERAS SIN DECIMALES )

HOJA NUM.   3

RELACION DE MÁQUINAS Y EQUIPO PARA CONSTRUCCIÓN PROPIOS Y QUE SE ENCUENTRAN EN USO.

Deberá describirse individualmente cada máquina o equipo.

HOJA NUM.  4

PROFESIONAL O TÉCNICO ACTIVO DE LA EMPRESA

En caso de que por el tipo de actividades no se requiera un profesional acreditado, se anotarán en esta hoja los datos y antecedentes de experiencia del técnico responsable de los trabajos.

Se deberá describir la obra o el trabajo, indicando en que consistieron los mismos; señalando para quién se trabajó;  anotando la clave que le corresponda, según catálogo vigente para esté ejercicio y el carácter con que se intervino.

Deberá comunicarse al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que ocurra cualquier modificación o cambio, relacionado con la permanencia de los profesionales técnicos acreditados. En caso de acreditar a un nuevo profesional o técnico, deberá  utilizarse este formato  (Hoja  4 ).

HOJA NUM. 5

RELACIÓN DE OBRAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS CON LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, CON LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO Y CON PARTICULARES.

Al llenar esta hoja deberán relacionar primeramente todas las obras, estudios y proyectos contratados en los últimos 10 años con las dependencias gubernamentales y a continuación las correspondientes al sector privado.

HOJA NUM.  6
PRINCIPALES OBRAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS CON LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL  CON LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO Y CON PARTICULARES      

Al llenar esta hoja se deberán anotar los principales trabajos ejecutados los últimos cinco años, en orden de importancia.
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CASOS ESPECIALES

Como casos especiales de solicitud de registro al Padrón Único de Contratistas, se mencionan las que suelen presentar las agrupaciones constituidas como:

Sociedades Civiles

Asociaciones Civiles

Asociaciones Profesionales

Comisiones de Contratos y Sociedades Civiles del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana.

Organismos Descentralizados Estatales

Agrupaciones Ejidales

Sociedades Cooperativas

Sociedades de Solidaridad Social

A este respecto es conveniente señalar que de los tres tipos de agrupaciones que se mencionan en primer término, únicamente las Sociedades Civiles, Asociaciones Civiles y Asociaciones Profesionales se podrá autorizar su registro, en virtud de considerarlos como contratistas en términos de la Fracción VIII del Artículo 2 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma; dicho registro deberá ser clasificado dentro de la especialidad del grupo 600, es decir se autorizará para contratar exclusivamente servicios relacionados con la Obra Pública, siempre y cuando el objeto social cumpla con los requisitos para el efecto establecido.

Por lo que se refiere a las solicitudes del resto de las agrupaciones mencionadas, así como cualquier otro caso no contemplado en los que se detallan y con base en el dictamen que a efecto emita el Comité se resolverá si dicha solicitudes requieren o no del registro en el Padrón Único de Contratistas.

